Autoridades inspeccionaron la zona:                               Confirman que extracción de material de río Utcubamba es ilegal y antitécnica
(Bagua Grande, 24.06.10).- A raíz de la publicación del diario AHORA sobre la desmesurada extracción de material del río Utcubamba, ayer en horas de la mañana el administrador del distrito de riego de la provincia, Ing. Jorge Marino Canta Ventura, citó a las autoridades de las municipalidades de Utcubamba y Cajaruro, quienes al desplazarse al río Utcubamba encontraron que maquinaria pesada continuaba extrayendo material sin ninguna autorización y sin criterio técnico; así lo confirmó, del mismo modo, el ingeniero César Díaz  funcionario de la Municipalidad Provincial de Utcubamba (MPU),  quien agregó que la maquinaria en mención no tenía autorización alguna para dicha extracción. 

“Los trabajos de la maquinaria privada son buenos, por que descolmatan el cauce del río, pero lamentablemente en la zona en mención no hay autorización para dichos trabajos y menos para la extracción de material para la construcción sin permiso de la MPU  y del sector agricultura; es por eso que se han suspendido estas actividades ilegales hasta que obtengan una orientación técnica”, expresó.
Por su parte, el abogado del distrito de Cajaruro refirió que su representada ha emitido la ordenanza municipal 006-2009, donde se reglamenta la extracción del material del río; además, señalo que dicha maquinaria no tenía autorización alguna para esos trabajos. Por su parte, el técnico del distrito de riego, Mario Carrión, dijo  que las dos municipalidades tenían la culpa, por que a pesar de tener conocimiento de que se estaba extrayendo ilegalmente los agregados, poco o nada hicieron para evitarlo, agregando que últimamente las extracciones se vienen haciendo sin la opinión vinculante de agricultura.

“No se puede descolmatar el cauce del río  inadecuadamente, sin criterio técnico y sin comunicación fluida”, concluyó Mario Carrión.  
Dueña de maquinaria que extraía ilegalmente material

del  río, dijo que la prensa ha satanizado esta actividad.
Inesperadamente, en la reunión de autoridades a orillas del río Utcubamba, se hizo presente la propietaria de la maquinaria que se encontraba extrayendo material, la misma que se identificó como profesora del colegio parroquial Fe y Alegría y dijo llamarse Roxana Aguilar, expresando que los hechos venían siendo satanizados por la prensa, añadiendo que la extracción irregular que hacia, no era por dinero, como así lo expresaron algunos periodistas.  La indicada empresaria informal, demostrando altanería, se molestó cuando los periodistas le hacían preguntas incómodas, como las que su  maquinaria había formado una gran barrera de agregados frente al puente hacia Cajaruro. 

La profesora subrayó que no era culpa de los empresarios que las extracciones se estén haciendo sin criterio técnico; dijo que eso era culpa de las autoridades, pero que ella estaba presta, si se lo solicitaban, para brindar asesoramiento técnico en la extracción de materiales de construcción del río.  “Las ciudades progresan por sus ríos y lo que nosotros estamos haciendo es contribuir al encauzamiento del Utcubamba”, finalizó, tras reconocer que no había traído consigo su licencia porque desconocía de esta reunión.   
